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Está acción formativa está financiada por el Gobierno de Cantabria con cargo a los 
fondos recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal.
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NORMATIVA
 Como Administración Pública responsable de la gestión de la Formación 

Profesional para el Empleo, tenemos la obligación de ejecutar los 
Programas de Formación con la máxima eficacia para conseguir que Ud. 
adquiera las competencias profesionales que aumenten su capacitación 
profesional y le permitan acceder y mantenerse en el Mercado Laboral. Sin 
su decidida y activa colaboración tales objetivos no serán posibles. 

 A Ud., como Beneficiario final de esta subvención de fondos públicos, le 
pedimos un compromiso personal de dedicación y asistencia en el 
aprendizaje que inicia. 

 La Formación Profesional permanente a lo largo de toda su vida laboral es 
la mejor inversión que Ud. puede hacer con su tiempo.

 Por otra parte, quiero informarle de los Derechos y Deberes que como 
alumno/a tiene: (Se adquiere la condición de alumno cuando se 
permanece de alta en la acción formativa, al menos, CINCO DÍAS.) 
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DERECHOS
 A la Gratuidad de la Formación. 

 Al Seguro de Accidentes mientras sea 
alumno de la acción formativa, tanto si el 
accidente sucede en el lugar de 
impartición como “in itínere”.

 A las Ayudas Económicas a las que tenga 
derecho en virtud de la normativa vigente.  

 Al Uso de las Instalaciones, Equipos y 

 Recibirá el material didáctico y de 
consumo necesario para realizar la 
formación. 

 A decidir si da prioridad al proceso de 
formación o bien quiere continuar 
recibiendo ofertas de empleo, (SG-14). 

 Al Diploma o Certificado que acredita sus 
competencias profesionales. Requisitos: 

1 - Finalizar la acción formativa (No 
abandonarlo antes de su finalización). 

2 - Superar la acción formativa con 
Evaluación Positiva (superar, de 
manera objetiva, TODOS los módulos 
de la acción formativa). 

3 - Ser Alumno Formado: Haber asistido 
al menos el 75% de las horas lectivas 
de la acción formativa desde su 
incorporación a la misma. 

 Para realizar el módulo de prácticas es 
necesario superar el resto de los 
módulos formativos 
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DEBERES
 Deberá presentar declaración 

responsable de conocimiento y 
cumplimiento de requisitos para 
acceder a la acción formativa. 

 Aprovechamiento y participación.

 Facilitar Información Veraz de sus 
datos personales y de los que 
aportó durante el proceso de 
selección. 

 Conservar y mantener en buen  uso 
el material.

 Una vez acabado el curso informar 
de la situación profesional.

 Asistencia obligatoria:

 Firmar todos los días, de igual 
modo, nada más llegar.

 Máximo 3 faltas o 4 retrasos 
sin justificar en el mismo mes.

 Plazo de 3 días para traer 
justificantes de órganos 
oficiales desde la fecha de la 
falta/retraso.
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DEBERES
 En el caso de que sea persona trabajadora 

desempleada, le recordamos la necesidad de renovar 
su demanda de empleo una vez finalizada su 
participación en la acción formativa. 

 Para terminar queremos indicarle que contamos con 
Ud. para evaluar la calidad de la formación que recibe. 

 Nuestros Técnicos de Formación visitarán la acción 
formativa, y recabarán su opinión, de forma anónima, a 
través de unas encuestas que nos permitirá conocer su 
valoración personal del servicio recibido, por lo que le 
rogamos la máxima sinceridad en sus respuestas.  
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FIRMAS SG5
 El alumno firmará CADA DÍA (cuando se incorpore al Aula), de IGUAL 

MODO y ÚNICAMENTE CON BOLÍGRAFO. 

 NO SE ADMITIRÁN firmas claramente distintas, ni las realizadas a lápiz. 

 Es causa de exclusión incurrir en cinco INCUMPLIMIENTOS HORARIOS en 
un mes, sin justificación:

1. retraso en la hora de entrada

2. adelanto en la salida o 

3. ausencias durante parte de las horas lectivas. 

1. Un retraso en la entrada, es la llegada al aula sobrepasando la hora de 
inicio. Esta incidencia se deberá indicar en el reverso del SG5 
identificando al alumno, la palabra ‘Ausencia’ la hora de inicio de la 
jornada y la hora efectiva de entrada. 

2. Un adelanto en la salida, es el abandono del aula antes de la finalización 
de la jornada lectiva sin retorno. Esta incidencia se deberá indicar en el 
reverso del SG5 identificando al alumno, la palabra ‘Ausencia’ la hora de 
abandono y la hora de finalización de la jornada lectiva. 
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FIRMAS SG5
3. Una ausencia es el abandono del aula en horario lectivo por un 

periodo de tiempo. Esta incidencia se deberá indicar en el 
reverso del SG5 identificando al alumno, la palabra ‘Ausencia’ y 
el intervalo horario de ausencia. 

 Un retraso, adelanto o ausencia o varios en una misma jornada 
que individual o acumulados supongan un tiempo superior a los 
15 minutos lectivos en un día sin justificar, se considerará como 
una falta no justificada a todos sus efectos. 

 Una vez iniciada la Jornada NO se admitirán casillas en blanco, 
debiendo estar cumplimentadas todas las casillas, bien con la 
firma del alumno o ‘Retraso’ o ‘Falta J’. 

 Solo se indicará ‘Falta J’ cuando el centro de formación sea 
conocedor de circunstancia que lo justifique. 

 En caso de retraso, cuando el alumno se incorpore al aula, firmará
junto a la palabra ‘Retraso’ en la casilla correspondiente. 

 Las faltas y retrasos justificados vendrán acreditados con el 
correspondiente justificante debidamente cumplimentado. 
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651 193 246/ 942 322 700

infosanemeterio@gmail.com

www.maseformacion.es

http://www.maseformacion.es/

